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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ................................. 110 —
Año ......................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .........................................175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dminiítrarió* 
d« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro • postal u otro media.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de tránsenm
eos cnatro días desde su publicación sólo se servirán ti 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente¡ 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracci¿n que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t: e» pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de l'P5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
responda de éste

Las inserciones se solici arán del Excmo- Sr- Gober- 
:or civil, por oficio, exceptuándose, según está pre

nido. las dt la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se hulla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este i 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- t 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- | 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada { 
semestre. - J

Las L^yes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias v te 
rntonos de Africa sujetos a lu legislación peninsular, a los vetoté dJ, 
su promulgación, s. en ellas no se dispusiera otra ’c^a "‘(S'o

SECCION PRIMERA
GüBIEiíNO DB LA NACION

Ministerio de Industi ia

ORDEN
Dictando sanciones para las infrac
ciones que se cometan en materia de 

suministros de energía
limo. Sr.: A fin de hacer más efec

tiva la protección que para los usua
rios de energía eléctrica establecen 
las disposiciones contenidas en el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad e’n el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 
5 de diciembre de 1933 y modificado 
en 12 de enero de 1951, se estima con
veniente precisar las normas que vie
nen aplicándose para sancionar las 
infracciones que se cometan en ma
teria de suministros de energía.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto: .

l.o Dentro de las normas y limites 
que previene el Reglamento de Veri
ficaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aproba
do por Decreto de 5 de diciembre 
de 1933 y modificado en 12 de enero 
de 195J, serán sancionadas las factu
raciones de energía eléctrica en las

que resulten infringidas las disposi- 
riones contenidas en las Ordenes de 
23 de diciembre de 1952 y 9 de marzo 
de 1953, a cuyo efecto las Delegacio
nes de Industria impondrán o propon
drán a los respectivos Gobernadores 
civiles, según los casos, multas del 
doble al décuplo del import? de la di
ferencia entre la facturación correcta 
y la que hubiere sido realizada inde
bidamente. - •

2.» Queda facultada la Dirección 
General de Industria para dictar las 
instrucciones que se consideren preci
sas para la ejecución de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1953.— 

Planell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.
(Del “B. O. del E.” núm. 212, 

de fecha 31-7-1953).

JECCÍÓNJE6UNBA 2
Núm. 3.792

GOBIERNO CIVIL 
DE LAPROVINClAbE ZARAGOZA

Cotos arroceros
En este Gobierno Civil se ha pre

sentado instancia suscrita por D. Ma
nuel Suñer García, en la que, estando

en tramitación un expediente de Coto 
arrocero en la partida de “Ebro Vie
jo”, sita en el término municipal de 
Fuentes de Ebro, a nombre de dicho 
interesado, solicita la ampliación de 
dicha zona mediante el añadido de /la 
siguiente parcela, sita en igual par
tida y término municipal, lindante: 
Al Norte, con mejana Villafranea; 
Sur, camino vecinal y escorredero; 
Este, resto zona solicitada por el in
teresado, y Oeste, Inocencio Sánchez, 
de 6 hectáreas de extensión, de’seando 
obtener autorización y calificación 
de Coto arrocero para la citada finca, 
en cumplimiento para este’ efecto de 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
mayo de 1945, regulado y ampliad) 
posteriormente por Decre’to de 28 de 
r.oviembre de 1952, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 9 de 
diciembre siguente, acompañando 
oportuno estudio técnico para razo
namiento de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de1 Coto arrocero 
y consiguiente autorización del culti
vo del arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las
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reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al dé' la fecha 
de esta publicación.

■- Zaragoza, 31 de julio* de 1953.c: ■/ «,.■> »i> ............
El GobenvMier cwil, 

Juan Jmuiuera y Perxártdes-Carvajal 

♦ ♦ *

Núm. 3.793 •’ '

. Cotos arroceros

r iEn este Gobierno Civil se ha ' pre
Untado instancia suscrita por D. Ma- 
iiuel ,Suñer García, arrendatario de 
tí-és parcelas en la partida de “Torré 
de^Avioé, propiedad del Ayuntamien
to de Osera, dé* 5 hectáreas 74 áreas 
y 75 ca. de extensión, lindantes:

Al Norte, con acequia de Pina; Sur, 
término de Villafranca de Ebro; Este, 
Mariano Lon y río Ebro, y Oeste, 
Gregorio Palacios y otros; y de1 dos 
parcelas en la partida de “Mejana 
Baja”, sitas en el término municipal 
de Villafranca de Ebro, de 4 hectá
reas de extensión, lindantes: AI Norte, 
con término de’ Osera; Sur, con te
rrenos del Municipio: Este, río Ebro, 
y Oeste, José Lafita, deseando ob
tener autorización y calificación de 
Coto arrocero para la citada finca? 
en cumplimiento para este efecto di 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
mayo de 1945, regulado y ampliado 
posteriormente’ por Decreto de 28 de 
noviembre de 1952, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 9 de

diciembre siguiente, acompañando el 
' Oportuno estudio técnico para razo- 

namié'nto de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de Coto arrocero y 
consiguiente autorización del cultivo 
del arroz en la mencionada finca.

Lo que sé1 hace público para que 
cuantos se' consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan diéigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 

, rficlamaciones que estimen', pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al de la fecha 

■ de esta publicación. "
Zaragoza, 31 de julio de 1953.

El Gobenwdor cw*, 

juaa Jan<iaerayPernández-CarvajBl

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

(Continuación: Véase «B. O.» núm. 173) 

NAVARDUN.1 - . . ................. ’ ’ y . ,
No hay funcionarios.

NÍGUELLA
Un Alguacil-Voz Pública.—Dotación, L^ólMS pt$J. .

' ’ (Núm. 3.9 dé fa Orden dé Góbernación fecha 29 ene
ro 1953, por no dedicar su actividad primordial 
y permanente al servicio dqj Ayuntamiento ni 

- absorber una jornada normal de trabajo).

NOMBREVILLA
No hay funcionarios.

NONASPE
Un Auxiliar administrativo.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Vigilante nocturno.—Dotación, 5.000 ptas.

NOVALLAS -
Un Guarda municipal.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Alguacil municipal.—Dotación, 5.000 ptas.

NOVILLAS ! í_
Un Auxiliar administrativo.—Dotación, 7.000 ptas.

(Nueva creación).
1 Un Alguacil.—Dotación, 2.890 ptas.

(Á transformar en forma de servicio contratado, por 
desempeñar conjuntamente la plaza de telefo-

' nista). ■

NUEVALOS ....
. Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas. .

Un Guarda de campo.—Dotación, 5.000 ptas.

NUEZ DE EBRO
' Un Alguacil habilitado.—Dotación, 2.000 ptas.

(Núm. 28 Orden Gobernación 29 diciembre 1952).

OLVES
Un Guarda municipal y de campo—Dotación, 5.000 pe

setas.

ORCAJO "■ ’ /.
No hay funcionarlos.

ORERA DE CALATAYUD
Un Alguacil.—Dotación, 2.000 ptas.

(A proveer pi r disposición transitoria 2.* del Regla
mento, y transformar en servicios concertados).

ORES
Un Alguacil municipal.— Dotación, 1.400 ptas.

(A efectos de lo prevenido en el apartado 3.9 de la 
Orden de la Dirección General de Administración 
Local de 29 enero de 1953. Plaza a extinguir).

Un Guarda municipal.—Dotación, 1.000 ptas.
(Idem Idem).

Un Encargado del Cementerio.—Dotación, 250 ptas.
(Idem ídem).

OSEJA
No hay funcionarios.

OSERA
Un Alguacil-Voz Publica.—Dotación, 5.000 ptas.

PEDROLA ' ' l

Dos Auxiliares.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Alguacil-Voz Pública.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Sepulturero-Encargado del Cementerio.—Dotación^ 

1.200 ptas.

SIGUES ‘ .

Un Alguacil—Dotación, 5.000 ptas.
(A proveer por la disposición transitoria 2.’ del Re

glamento).
Un Guarda.—Dotación, 5.000 ptas.

(A cubrir por la Junta Calificadora de Destinos Ci 
viles). ‘ .

SOBRAD1EL . i
Un Alguacil—Dotación, 600 petas.

(Aplicación apartado 3.9 Orden Ministerio Goberna
ción 29 enero 1953).
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útil Liad, .pública de esta provincia durante el año forestal de 1953-54, con sujeción a los pliegos

Labor y siembr'- Piedra y arcilla Esparto
Totales

Pese as

79600
1.5 0

13.65(>

8 850 
88.300 
85.000

3.500
9.0 (O 

39.250 
2".000

2 500 
3.000 
9.250

10.00'>

2 250 
3.150

59 503

8.900 
l.o5n

15.0! 0
350 

2 750
3.200
4 00
5 000 
3 500
2.500 
2 300

3 700 
6750
1.600 
3.C00
1.300

6(i0 
11.200

1.200 
11.000

5.100
3.600

OBSERVACIONES

Se respetarán los terrenos que se acoten por repoblación.

Los vecinos de Riela tienen derecho a los palitos <le sol 
a sol, y los de M ísoiv 8, al pastoreo le 1.2: 0 cab- zas 
de las 4..5OO conce lillas S< respetará la concordia con 
Salmas. en virtu'l de la duál se coüBignan 900 lanares 
y 50 estéreos de leñasen la partida «El Goce».

En el monte «La Plana», los apruvechamienios serán 
para La Muela, con ari rglo al convenio aprobado con 
el Ayuntainieino <le Zaragoza por R O. de 19 de no
viembre de 1920. E i el, monte Ahnaz.irro, los apro
vechamientos se, reparten con Epila, ateniéndose a 
sus respectivos derechos.

»
Lefias de encina a matarrasa.

»
» 

• »
> ■

Leñas de romero, tomillo, etc.
Idem.

> . ; '

>

Leñas de matorral. Pastos en la partida «La Pardina». 
La mitad del aorov chamii nto de pastos es para 
Moyuela, en virtu 1 de semencia de la Audiencia 
de Zaragoza de 1 de abril de 1926.

> 
» -

• »
Leñas de matorral (romero, aliaga, ontina).
Idem

»

Leñas de matorral (romero, coscojo, etc).
>

»
»

En los montes 31 y 35, leñas de coscojo y romero, que
dando prohibida la corta de encina.

Leñas de encina a. matarrasa.
Lefias de aliaga, tomillo, ortiga y junco.

. Las leñas son para Magallón y Mailén, en virtud de 
sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de 
agosto de 1931. . ■

L-ñas de aliaga, tomillo, ontii a y junco.
Leñas de encina a matarrasa. para Aramia, de Moncayo, 

coh arreglo a la escritura otorgada en 22 de marzo 
de 1919, em Zaragoza, ante el Notario público D. Pedro 
Pascual de Arreitio. .

Leñas de encina a matarrasa.
Corte a matarrasa. para utilizarlas en los hogares de 

pueblo, prohibiéndose su transformación en carbón.

Epoca del disfrute

Anual
» 
»
>

» 
Antial 

Id.

» 
» 

Anual
* 
»

»

»
Anual 

»

Anual

» 
»
»
* • 
»
» 
» 
»
» 
> 
>

» 
» 
»
> 
» 
» 
»

» 
»

»
•

Hectá
reas

200

»

150
5 '0 
500

70

5 0 
400

50 ।
60 , 

125 1 
175 
150

63

600

178
21

300
7 

'45
48
80

100
70

42

50
125 
20
60 

»

200

» 
»

»

Tasación
Pesetas

10 000

»

7.500 
25.000 
25.000

3 500
*

25.000
20.<00

2 500 
3 0 0 
6.250 
7.0u0 
7 500

3.150

3 ).000

8.900
1.0 0

15.000
350 

2.250 
2 400 
4 0'0 
'5.000 
3.500

2.100

2.500 
6.250
1 000 
3000

»

10.000

>

»
»

Metros 
cúbicos

400
* 
»
»

»
10 i '

»

: 1

» 1
•
»
»
*
»

»

»
»
»
»

100
>
*
»
»
100

150
100

» 
» 
»

»

»
»

Tasación
Pesetas

1 200 
» 
» 
»

300 
300

» 
»

> 
» 
» 
»
» 
>

»

»

. » 
» 
* 
» 
»

300 
» 
» 
»

200

- 750 
5U0

» 
» 
»
»

*

> 
>

Qnínte- 
les iné- 
. tricos

»
»
» 
>

50
>
100

» 
» .
>
»
»

> ,
»
»
» 
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
50

»
»
» 
»
»
»
»

»
»

»

Tasación
Pesetas

> 
»
»

1.350

2.700

»

»
# 
»

»
»
»
»

•»

»
»
»
>
»
>
»
»

500
»

»

»
»
» 
»

»
»

»
»

/

M.C.D. 2022



NOMBRES 
de los montes

L B Ñ A S P A 5 1 u s
N.e 

y t

DEL CATALOGO 

érmino municipal Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Peseta»
Epoca del disfrute Lanar Cabrio Mayor

osación

PesiasGruesa denuda

51 Tabuenca............ . El Bollón................................... 10 > 100 300 1 oct. al 31 marzo > » » »

53 Id........................... Galiana..................................... 10 » 100 300 l Id. > » » >
64 Id. .......................... Orchi.......................................... » » * . » » » » » ।
55 Id....................... Él Pedroso.......... . .................... 10 » 100 BOO 1 oct al 31 marzo > » »
56 Id .......................... La Si'-rra................................ 10 > 100 3'0 Id. » » »
57 Talamantes....... L"S Cerros.............................. 8 » 10i i 300 Id. * » » »
58 Id............................ Dehesa Lobera....................... 20 1(10 loo 800 Id. » » » »

• 59 Id............................ Las Lomas............................... 5 70 210 id » » » »
61 Trasobares.............. Dehesa Privilegiada.............. > > » » > » > » »
62 Id.................... ... Derecha del Río ................... » > » » » > » »
63 Id............................ Izquierda dei Río............. . . » 550 1.650 > » » » »

Calatayud

65a Cast. de Alarba... Las Caerlas........................... » » » » » »
69a Maluenda.............. Dehesa de Valmayor............ » » » » » » » >
69 b Id.......................... D'-hesa del Rato.................... » » » » > » > » »
70a Munébrega............ Blanco..................................... » » > » » » » »
706 Olvés........................ La. Sierra................................. » » » » » > »
71 O. de Calatayud... Alto Pinar............................. » > > » > » >
71a Paracuellos de J. Dehesa, de Valdegalindo... > » » > » » » »
716 Id.......................... El Rato..................................... » » » • » »
75 Santa Cruz de Grio Pieza, de la. Sierra.................. » » » » 100 10 » 2.100
76a Terrer ..................... Dehesa de Armantes........ > » > » » » »
766 Tierga.................... Camplaflée.............................. » » > » * » » »
70C ja. •...................... El Pinar.................................. » » » » > , > » » »
76/' Id.......................... Va Ideiosa .... ................ » » » » » >
77a Tobed ...................... Dehesa Carnicera................... > > 1200 3.600 Anual 200 » » 3.000
78a Vi-lilla de Jiloca.. E1 Rato............ '........................ » > » » > > » »
79 Viver de ia Sierra. Blanco y “Los Cabezos". .. » » » » » » » >

Cariñena 1

19 Aguilón.................
Id............................

Los Comunes.......................... 40 » 400 2.000 Anual » » >
20 Dehesa Boalar........................ » > » » > » » > »
22 Id.......................... Valdeher rera......................... 10 » 100 500 Anual » > » >

100 Codos........................ El Pinar................................... » » » » > » » »
108 Encinacorba .... Carracodog y Valdepuerco.. » » » » » » » » »
23 Herrera de los N.. El Común................................ > » » » » * » »
25 Id............................ El Pinar.................................... 150 1750 1250 21.250 1 oct. al 31 marzo > » > »
25 Id............................ El Pinar ........................... ... . » 10 » 1.750 » Anual » » »

115 Luesma.................. La Vegnilla............................. » > » » » » » * *
120a To b o s ...................... El Común .............................. 10 100 300 Anual » » » »
32 Ylllanueva de Haerva . . Pinar y Dehesa .................... 20 » 4 0 1.200 Id. » » » »

1206 Id........................... Común y Blanco.. .*............... 30 » 600 1.800 Id. » » > »

Caepe -

80
80a

Caspe........................
Id.........................

Efesa de la Barca ................
Valdurrios...............................

» 
»

»
■ >

»
275 412

»
Anual

»
»

»
»

> 
>

>
>

81
81a

Id.....................
Id.........................

Vállelas...............■.................
Efesa de la Villa ..................

100 
» >

800 2 400 Id. 
»

>
»

» 
>

» »
»

82 Id ........................ Vuelta de la Magdalena.... 200 * 4000 12/'00 Id. »• »
83 Escatrón.................. La Caballera.......................... > 20 » 500 1 oct. al 31 marzo > » > »
84 Puyón...................... Derecha del Ebro.................. 50 » 200 1 00r A n ua 1 > » » »
85 Id.......................... Izquierda del Ebro.............. 50 » ■ 200 1 OOn Id. 75 » » 2.250
86
86

Maella......................
Id...........................

Coló-i y Estremera ............. -
Idem

100 
»

*
100

li 00
20

5.000
3 000

Id. * 
Id.

»
»

»
»

» 
»

87 Id........................... Derecha del Río Matarraña 50 » 500 2.50n Id. » » »
89
90
90
89a
906

Nonaspe...................
Id.........................
Id .....................
Id.........................

Bástago..................

Mediana.....................................
Val ile Batea..........................

Idem
Blanco del Rio Matarraña..
Dehesa de la Rosa................

50
80 

»
80
»

» 
» 
70

>

500
800

30
800 
»

2.500
4 000
1 5’0
4.000

*

Id.
Id.

. • Id.
Id.

» 
» 
» 
» 
>

> 
> 
> 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
> 
» 
»

Daroca •

91 Abanto.................... Cerropozuelo......................... » > > » 500 > » 3.570
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Labor y siemb ra Piedra y ardil as Esparto

án -

s Pesetas
OBSERVACIONESEpoca del disfruf nect 

rea a
Tosacit

i Peseta

>n Metr 
cúbic

r •Tasack>s|
os i n 1 Peseta

a Quint 
les m 
trico

a. Fasaci 
í.
' Peseta

»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
> 
> 
»

» 
» 
»
»

> 
> 
»

Anual
» 
»
* 
»

Anual
» 
»

» 
*
> 
»
>
» i
»

» 
> 
»
*

» 
»

»

» 
»

■ Anual

> 
» 
>
* 
»
» 
»

oct. al 31 marzo

1(

1C 
11 
5C 
5C

»
70 
70
50 
50

250

109
50 
50 
96

130

10 
20

»
25 

» 
»
» 
» 
140 
120

119 
145
»
40
30 

150
» 
>

39
* 
»

150

35 
K'O
15 
25
50 

100 
3<i0 ¡
150
60

» 
40

>
»
»
» 
14

200

| 50(

50í 
501

2.5<h  

250C
»

3 500
1 3.500

2.5o( 
2.500

12.500

5.000 
2.5(10 
2.5o0 
4 80« 
6.500

» 
500

1.000 
»

1.250 
» 
» 
»
»

7.000
6.000

5950 
7.250

»
1.600 
1.200 
7.500

» 
»

1.950 
» 
»

3.750

1.750
4.000 

750
1 25o
2 500
5.000
9.000 
4.500
3 000

2.000

»
»

1.800

0.000

>

»

> 
» 
» 
» 
>
» 
>

> 
»
» 
»
> 
»

»
>
»
»
» 
»

» 
»

» 
> 
»
»

»
»
»

»
»
»

200

200
* 

luO

* 1> I
»

400

400

» 
>
100 !
»

» 1

1 .

. »

» 
»

1 >
>
» 
*

» 
» 
»

» 
»
» 
» 

! >
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
»
»

» 
»

400

1.000

5C0 
» 
> 
» 
» 
»

2 000 
»

2.0011 
500
» 
» 
500 
»

»

»

» 
» 
>
»

» 
» 
» 
>
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
> 
»
*
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
» 
»
» 
»
»

»

» 
»

»
»
» 
»

»
» 
»
»
» 
»

»

»

» 
»

» 
» 
» 
»

> 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

. >
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
»

» 
» 
> 
»

> 
>
» 
»
» 
»
» 
»
» 
*
» 
» 
» 
» 
»
»

800 |

800.
500

2.80)
2 800

30H 
4.300 
37.0 
2 500 
2.500

14.150

5.000 
2.500
2 500
4 800
6 500 I

500
1.000 
2.100
1.250

»
»

6 600 1

7.000
6.000

7.950
7.250

500
1.600
1.200
7.50<>

2Í250
1.750

1950
300

1.200
5 950

2.750 1

4 412
3 650
1.25o

14 500
5.ñ( 0 

HU-OO
7.750

10 000
3.0o0
6 5n0
3.000
4.oí 0
l.ñ50
4.500
1.800

3.750 E

^.or^ ;50^‘T1^^OSCOÍO' Tie"e 

Id.

Leñas de romero, aliaga y coscojo.

Id'
Leñas de encina a matarrasa.
Leñas de romero, aliaga y coscojo.

»
» 

Leñas de romero.

»
>
» •
»
»
» 
»

Se respetarán los derechos que tiene el pueblo deTobed 
Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

»
P nM «'éi^hojá0."5181' AC°tad08 105 CUartole’ 

»

Leñas de matorral (romero, tomillo, etc).

Leñas de matorral (romero* tomillo, etc).

»
. > .

Leñas de encina, a matarrasa.
oiiesponden 50 pinos para atenciones municipales 
(— 1U m. c. madera).

Leñas de matorral (romero, aliaga, etc). 
Leñas de matorral.

»

» •'
»

Leñas matorral (romero, aliaga, coscojo, lentisco, etc.)

Leñas de matorral (romero, aliaga, coscojo, lentisco). 
Leña de limpia y entresaca de chopos.
Leñas de matorral (romero, coscojo, etc.) 

biem.
,eñas matorral (cos< ojo, romero, aliaga, lentisco, etc.) 
.eñas de 600 pinos para atenciones municipales ‘ 
-añas matorral (romero, coscojo, aliaga, lentisco, etc ) 
.eñas de matorral (romero, coscojo, etc.)

Idem
.eñas de 600 pinos para, atenciones municipales.
.eñas de matorral (romero, coscojo, etc.)
.oncesiím hecha por O. M. de 6 de febrero de 1952, 
por P años, pagando 600 pesetas por Ha. de Ih s rotu
radas los dos primeros años y a partir del tercer año, 
por el total de las 14 Ha concedidas, siendo este año 
el segundo de la concesión.

• pueblo de Cimballa satisfará su importe respetando 
el de Abanto los derechos que tiene sobre este monte 
el pueblo de Cimballa, cuyo ganado puede pastar 
dentro de la partida del monte conocido con el nom
bre de “La Pardina1'. ”
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LEÑAS PASTOS

NUM DEL CATALOGO NOMBRES ESTEREOS Toiadón T-soción
y término municipal de los montes Hectá- Epoca del disfrute Cabrío Mayor —

Gruesa Menuda Peieta* Pesetas

92 Acered.................... Plano Corral .......................
Común de Valdeburdaña .

» ' » » » » » » » »
96 Badules.................... » » » » » » > » »

104 Cubel........................ El Otero......... i....................... » » A > » » > » »

105 id............................ La Sierra................................. » » > » » 1.280 » 20 20.700

110a Fombuena.............. Campo, cantera, etc.............. 50 » 500 1.5( 0 Anual 300 50 8.250

111 Gallocánta .......... La Sierra................................... ao. 150 1.500 6.000 1 oct. al 31 marzo » » » »
115 Lechón .................... Dehesa de la Cañada ........ » » » * » » »
16 Mamar ................ Dehesa del Común................ 30 150 600 3.300 1 oct. 31 marzo » 8 » »
117 Manchones............ Común o Blanco.................. 1 * » » » > » *
119 Míedes de Aragón 

Id.......................
Campillo y Pinar.................. » 200 1 200 5 600 Anual

1.200 50
»

17.400119a Dch.* del Campo, Ruto. . . ■ » »

1196 Montón .................... Campo, cantera, etc............ . 50 » 300 900 1 oct. 31 marzo 600
200

15
15

* 9 900
3.9UU119c Id......................... Dehesa de la Cañada.......... »

121a Retascón............... Comunal................................ » » » > » » » » R
1216
122

id........................
Ruesca....................

Dehesa Esparízonal. .■..........
El Pinar .................................

>
» »

♦
1.400

, »
21.200

»
Anud 300

»
»

> 
>

»
2.700

127
127-,

Used.........................
Id................... El Coscojar i......................

30 
»

203 
»

1.500 
»

6 500 1 oct. 31 marzo 
»

>
200

45 »
»

3 375
8.111 0

131 Vai de S. Martín. • 50 » 500 Anual >

Ejea de los Caballeros

136 Ardisa...................... Gañiles...................................... 10 » 100 500 1 oct. al 31 marzo » » » »

137 Asín........................... Dehesa Bartieco.................... O » 200 l.nOO Id. » > »

139 Castejón de V... . Monte Común........................ 30 » 1.00" 5 0< 0 1 d. > » »

141 Bardena Alta........................ 1 0 » 1.50o Z.aüO Id. »

141 .................................. Id. (Alero Sanchurriaga) w » » » » »

142 Id.............................
142 1-1...........................
142 t Ea rásdtiéa ..........

Bardena Baja i Val «le (’uba ।
Id. Id. (Puyascones).

Corraliza de la Ralla............

50
8'

. 5

»

»

750
750
1(0

3.750
3.7a0

500

1 oct. al 3 marzo 
Id.

1 oct. 3o de abril

» 
»
»

»
» >

»
>

1426 Id............................ Cueva <n-l Moro........•.......... 5 » 1O0 5on 1<1. »

142c
143
144
145
146

Id............................
El Frago..................

id......... ...................
Luna........................

Id...........................

Tierra Pla na y Aliagares .. 
Monte Común ■ •. • • • ............  
Pardina de Narvil................ 
Arba y Vista ile Arba.......... 
Común <lela Corvilla..........

5
10

»
»
»
»

300 
400 
»
»
100

1 500 
2,00u

» 
»

2.000

Id. ' 
Id,

■ » ,
1 oct. 31 marzo

» 
» 
» 
» 
»

»
*

»
»

60
20
20
20

»
3.6'0
1.200
1.200
1.200

147
149

Id...........................
Id.............................

Monte Comú i..........................
Rom pesaros y Valdeurriés .

»
»

»
» » »

» 
> » » » »

150 Id............................ San Quintín y Valdeanias.. » » > » » » » »
150 Id........................ . Id. (San Jorge)............ ........ » » » » - »
151 Id........................... VaLlejúncz y Val lechepe. » > »
152
153

Id.........................
Murillo de Galleg.

Vanero y Vedados Viejos . 
Común de Moran a la Ralla-

»
10

»
» 200 1 000 ■ oct 31 maizo. » 4(

10
2 4' 0

6110
160 Id.......................... 7* parle de la Pardina de Sania Eulalia . ■ » .» >

> »
162-, Orés.......................... Casa del vhebO.................... » »
165
216
169
171

Pradilla de Ebro.
Saddha..................
Santa EnlaliadeG
Tauste......................

Común, Codera y Sarda ..
Bardena Baja...................;. • ■
Pardina de Santa Eulalia .
Monte Alto...............................

»
10
10
50

.» 
> 
» 
»

200
100

1.000

l.noo 
5íl0

5.000

»
1 oct. al 30abril

1 oct. 31 marzo 
Id.

»
»
»

> 
»
»

»

171 Id.............................. Id. 10 20 15 375 Id. » > >

Pina de Ebro

173 La Almoída............ La Sierra................................ » 6G 2.000 1 oct. af 1 abril »
• >

>
»

»
»

173-í
174
175
176
177
177
177
178

Pib-utes de Ebi o.. •
Monegrillo..............
Id.............................
Id.............................
Id.............................
Id.............................
Id.............................

Pina de Ebro..........

El Común............................... :
El Común.. .. ........................
Delv-sa <le Lis Varellas ...
Guaial de la Carne ......
Restos del Común..................

Id.
Id Partida de La Armuela
Sierra Earlet....................

8
100 
»
>
loo 
»
10
50

» 
»

»
»
11 

»
»

1.000
» 
»

1 (00
4

100
500

5 000 
* 
»

5.000 
•05
500

2.5UÜ

Anual
»
» • ■

Anual
Id.
Id.

Anual

» 
»

» 
» 
»

» 
» 
> 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

»

»

8 
»

Sos del Rey Católico
300
200
100

3.0 0
1.' 00

500

1 oct. 31 marzo
1 oct. al 30 abril
i oct. ul 31 marzo

179
180
18!

Artleda.....................
Rngüós..................
Bi?i .....................

Paco Cerrado y Abierto....
Monte Común........................

-...........

20
10
10

100 »
90 
»

»
»
V

»
30

130

»
4 050 
7.sOJ

1
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labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas
OBSERVACIONES

Epoca del disfrute Hectá
Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Triación

Peseta*

Quima 
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

» 92 4.600 > » » » 46 0 »
» 27 1.350 » » 1 350 • >
>

Anual
65
85

3.250
4.250

» 
>

»
»

»
>

»
» '

3.250
24.95"

>
El aprovechamiento de pastos p8 para Cube) y los

pu ■blos niahcoinunados con arreglo a sus respecti
vos tier< cin s. Acolados los cuarteles menores de 
seis hojas.

Anual , 150 7.503 > » » » 17.250 Para lot, pastos se respetarán los derecebos con los
pueblos, niaiicomunados. .

» » » » » » > 6.000 Leñas de encina a matarrasa.
> 60 2.500 » » » » -.51 Hl ►
» 29 1.160 » » » » 4 46" »
» 150

57
7 5(io » » » >

»
7.500
8 45"

»
Leñas fie encina a matarrasa. *

Anual 808 15.15o » 32 550 Para el aprovechamiento de pastos se tendrá en cuenta
los derechos que fija la concordia de P70. La distribu
ción se hará entre los pueblos mancomunados,setrún
acuerdo de fecha 14 de abril de 1930.

El aprovechamienio de labor y siembra es para Mié-
des, Manchones, Fuentes de Jiloca y VHIafeliehe,
con arreglo a la concordia de 1670.

Anual 
Id.

90
20

4 560
l.UOO

» 
»

» 
>

» 
»

»
»

15.360
4.900

»
Se tendrán en cuenta los derechos que tija la concordia

de 1670.
» 150 7 500 » » » » 7.5'0 >
1 40 2.1 00 * » 7> » 2.' ' o »

Anual » » » > » » 23.90o Del aprovechamiento de leñas, 1 0D0 estéreos son leñas 
• procedentes de las copas de 4.00 > pinos señalados 

para leñas de tronco, por subasta, con una tasación 
de 20 000 ptas., y los 400 estéleos restantes son leñas

12.125
bajas de chaparro, con una tasación de 12 00" pesetas.

A nual 45 ‘2.250 » » » » »
Id. » > » * » 8 0i 0 »

» 80 3.200 » » » > 4 70" »

* » » » 560 Leñas de aliaga, romero y coscojo.
I7B 19,380 » » » » 11.380 Idem. .

» > » > 5 Olio Leñas de aliaga, romero y boj,
> . 1577-88-89 94 673'39 » » » » 102.173*39

14 436
Leñas de coscojo y aliaga.

» 2 lii-fi 1 4.136 » » » »
» 325 19 500 » » » » 23 25u L<*ñas de coscojo, romero y aliaga, para Mallén-

» » » » > 3 750 Li mis de cnscoj", romero y aliaga. 
Leñas de romero, aliaga y coscojo.» 50 3.0'K> 80 190 » » 1 690

» ro 3 000 10 3» » » 3.530 Idem.
» . 50 30 0 40 120 » * 4-620 1 lem.
» » » » » » » 5.6 0 Leñas de romero y aliaga.
» 7 420 » » • » 1.62' »
► 185 r.i"o » » » » 12.(0" »
» 100 6.0' 0 » » » 9.200 Leñas de pinos secos y leñosos.
» 8 480 » > » » 48o »
» 70 4.2 o » » » » 4.2'0 »
» 534 32 040 » » » 3' i 4o ‘ »

': » 20 1 200 » » » > 1.200 »
» 9 ■ 5.4<" » » » » 5.10" »
> 275 16.5- 0 » » » 16.: 00 »
» » » ■ » > > > 3.400 Leñas de boj y coscojo. -

» » 6'0 »
275 16 500 » > » » 16.5' 0 Previa leo-alizadión de prosecución de cultivo.

> 115 6.900 » » * > 6.90 ' »
> » » » " » » » 1 0 Hl ■ L"ñas de romero y aliaga.
» » » » » » 500 L' ñas bajas de aliaga, romero y boj.

Leñ.-s de aliaga, romero y enebro, proh biéndose la» » » » » » » 5 00o
corta de pinos y encinas y la.extracción de tocones.

» » » > » » » 375 Leñas procedentes de 70 pinos Secos y leñosos.

» » 150 750 , » » 2.750 Leñas de 200 pinos para atenciones municipales.
‘.67 20.025 > » » » 20i'25 »

» 9 0 57 000 » » » » 62.000 Leñas de matorral (romero, coscojo, asnallo, etc.)
> 1-<i 5 000 » » > » 5.000 »
> fO 2 5' 0 » » ■ > » 2 0" »
» 17o 10.200 100 500 » » 15 7» U L» ñas de matorral (romero, coscojo y asnallo. etc.).
> > » » » » . 205 Leñas de 5') pinos para aUmciom-s municipales.
> » » > » > » 5 0 Leñas de matorral (romero, coscojo) para Pina de Ebro
» 400 24.000 100 500 » » 27.000 Leñas de matorral (romero, coscojo, etc.)

» » » » » » 3.000 Leñas de encina y rob^e a matarrasa.
Anual » » * » » » 5050 Lefias de roble y maleza .

1 junio al ¿0 sept. » » » » » » 8.300 Boj y leñas muertas para los hogares.

M.C.D. 2022



L E Ñ A S PASTOS
N.( DEL CATALOGO NOMBRE .

y término municipal de los montes Hectá
reas

ENTEREOS Tasación
Epoca del disfrute Lanar Cabrío Mayor

tasación

Gruesa Menudí Pesetas Pesetas

187/t Castiliscar............. Dehesa A Ira o Sierra........ 5 40 2nn 1
1876 i<1................................. , Dehesa del Portillo ........ 10 10 50 Id 10

»
187c id.......................... Pomos........ ........................ 600
188 Eacó.......................... Plana Mayor.......................... 40 » 1.000 5.000 1 oct. 31 mayo » » 40

»
2.400iyo huencalderas ........ Monte Alto............................ 20 » 20(1 1 000

191 Id .......................... Monte Rajo y Siviella.. 2o 200 1 000 Id
>

189 Id .......................... Artasn, Hoyas, etc................. » » » » > » 20
>

1 900
193 Isu-rre...................... • Pinar, 8elva y Puyarenas.. 20 > 100 500 1 oct. al 31 mayo » » 20 L200192 Id............................ (’omn11 o Blanco.................... 1 800194 Lobera de Onsella Canales y Sisallo................ 20 » 150 750 1 oct. al 3i marzo »

30

197 Lorbés.'..................  • Gn barí e.................................... 25 » 2< 0 1 000
204 E1 V a 1 ... ........................ 50 600 200 10 <)U(J id

*

207 Mi anos................... Pinar, Cingla y Sarda... .^ 50 00 30’ 3.000 1 oct. al 31 niarzo » > »

»

207a Il........................... Corrochano y El Boyal........ 50 100 200 2.500 Id. » » 40 2.100209 Pintano.................. Sa m itier.................................... » 20 1.200210 Ruesta...................... Corraliza del Cercilo.......... » > * » » > >
211 Id............................ < orraiiz-t del Lugar............
212 ¡d............................ Corraliza del Vallés............. »

213 Id............................ Corraliza de Vidiella.......... »

214 Id.......................... Paco y sus Falderas............ 10 » 300 1 500 1 oct. 31 marzo » »
*

215 Id............................ Sierra o Monte Alto .. . .
217 Salvatierra de Esca Bardipeña.......................... » » > » * » >

»

222 Id............................ Paco de Orba.................. 21* 500 2 500 4.800
223 SigüAs ,.................. Pardiua de Rienda.............. 60 20o 3 0< 0 Id
994 Id............... ......... Soto Casqueras . . L5 200 3 000 Id

>

225 Va 1 oscura.............. 50
»

226 Id............................ Valmediana..................... » 3.000

228 Une. sr.illo.............. Pardina de Baniés................ » 1.500

229 Id ....................... Picanido................................... » » »

230 id............................ La, sierra................................. 50 LOCO 2.000 25.000 1 oct. 31 marzo >
231 Alto de Santa. Cruz.............. 10 » 300 1.500 Id. 14
233 Undués Pintano .. Puco de la Magdalena........ 30 300 200 5.50o Id. » »

84U

235 TJrriés .................... Val, Valiciella y otros........ 20 30J 1.500 Id. >

Tarazona //

241 Val dea boj a...............................
243 Los Payos.............. Dehesa Baja.......................... » » >
94.9,/ Giíh h I............................ r,a Díi'Zina.............................. 10 200 1.000 1 oct. al 31 marzo
9ñ9 S Martín iIr  laVlrnen (Ir  Mnneavn Gabopar.................................... 10 » 20 100 Id »
253 id........................... Planolleras.........................   . 30 100 loo 2.000 hl. ■ * *
250 Cierzo ..................................... 5 60 3()0 1 oct. al 30 abril 270 »

254a Id........................ Valcardera.............................. 10 100 500 Id. 1 044 iá  anejín

2545 Tnrrp.llfls.................. Dehesa de los Lombacos .. » » » » > >

Zaragoza

255 Leciñena.............. Las Muías................................ » » > > » > > » »
256 Id v...................... La Pinada................................ » » » » » » » » »
9R7 Id ‘ » > 2.01)0 10.000 Anual » »

9R7 Id Id .....................................
»
» 20 10 750 Id. » »

Id T.as Rnertes.......... . ................. » » » » » »
258 í Id............................ ti Santuario............. .............. » > » » » » » » »
268 Id............................ Vedado del Horno................ > » 1.000 5.000 Id. > » »

* 259 Asteriielas .............................. 100 50 2.C00 8.750 1 dic. al 31 mayo * > »

259 Id. Id......................................... » 12 4 460 1 dic. al 31 marzo > » »

260 Id El Vedado ............................. » > » » ' » » »
268'/ 8. Mateo de G.. . Vedado AÍto del Horno-... 158 » . 3 10 1.500 1 oct. al 31 marz" > » » »
26•, 1 MR Fa Í/IS................................ 30 » 300 . 1.500 1 dic. al 31 maizu > >

26 9 Id Id . ...................... » 63 2’ 3465 Id. » » » *
261 f .a < ‘iienea ............................ » » » > » » >
263 hl........................... La Gazap ruela.................... » » > » » » »
264 Id Monte Alto................................ ¿()0 27.5 1.125 11 62 S 1 dic. id 31 marzo » » >

266 Id....................... Los Rincones.................. • » » » » > • » > »
267 Id......... '................ Vallonés..................................... 50 200 5o0 6.500 l dic. a! 31 marzo »

1 .............
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Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—Ei Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz de Pisón.

abory siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
Epoca del disfrute Hectá

reas

Tasación

Pesetas

ooo
4.-00

6' 0
1.800

> 
*
»

» 
» 
>

1.200

900 
480 
3n0
600
120

1.920 
bOO 
»

2.400

» 
»

6 000 
10.800

» 
»

' »

1.800
1.500
7.380
2.100
5.700

282.000

60.000

1.200

2.400 
8.360

28.000

1.200 
3.200

16.000 

»

»

5.300 
7 500

»

»
17.200 
4 100

21.550

22.75o
25.000

Vletms 
cúbicos

» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

> 
>
» 
».
» 
>
»
» 
>
»
10 
» 
» 
>

» 
>
» 
»
»

»

> 
>
» 
•

100

100

»

50 
100 

1.000

»
50 
50 
50

100 

»

100 
50 
>

» 
» 
>

* 
»

Tasación

Pesetas

» 
»
» 
>
» 
»

»
> 
» 
»

»
» 
» 
»
> 
>
» 
»
»
»

50
» 
»
> 
»
» 
»
» 
»
»

»

»
»
» 
>
>
200

200

»

150
300

3.000

150
150
150

500

»

500 
250

. » 
»
» 
»

»

Quinta- 
es mé 
tríeos

Tasación

Pesetas

»
Anual

Anual
»
»

Anual 
Id. 
Id.

»

»

»
Anual 

Id.
» 
»
» 
> 
»
» 
»

Anual
»
»

Anual 
Id.

» 
»
»

Anual
»

*

» 
»
»
»
» -

Anual

»

»

> 
»

.■ >

» 
» 
»
»

»

» .

> 
» 
>

» 
»
>

' »

10 
7"
10 
30 
»
»
»
* 
»
»
»
*

»
20 
»
15
8
6

10
2

32
10

40 
» 
» 
>

100 
180

» 
»
»

»

30
25

123
35
95 

4.700

1.000

20

60 
209 
700

30 
80

400.

>

» .

106 
150

»

344
82 

431

455 
500

» 
» '

»
»
>
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»
»
> 
»

»

» 
»
»

» 
»

>

»

» 
»

»
> 
»
»

»

>

»
» 
»

>
»
»
*

» 
>

> 
» 
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Leñas de romero y aliaga para los hogares.
Idem.

>
L- n ir de romero v aliaga para los hogares.
Leñas de boj y aliaga.

Idem.
»

Lefias de boj y aliaga.

Lefias de boj y aliaga.
Lefias de roble.
Leñas de roble y encina, prohibiéndose la corta y des

ramo de pinos y hayas.
Leñas de encina y roble.

Idem.
» • , -
>
»

* >
»

Leñas bajas de roble. 
> •
>

Lefias bajas para el hogar.
Lt ñ is de roble.

Idem.
» 
» .
»
»

Lefias de roble.
Lefia» bajas para los hogares.
Lefias de roble y boj por limpia. —Se respetarán los 

derechos de mancomunidad de Pintano.
Leñas de coscojo, lentisco y romero. .

>
» v .

Lefias ba jas
Lefias de aliaga.
Lefias de aliaga, roble y encina.
Lo« pastos serán mancomunados en Novallas, Los 

Payos. TorreHas y Santa Cruz de Moncayo, con arre
glo a sus respectivos derechos.

Los pastos serán mancomunados con Malón, Grisel, 
El Busto, Vierlas, Cunchillos y Santa Cruz de Mon
cayo, con arreglo a sus respectivos derechos. Alera 
toral con Bulbuente.

*

»
> ■

Lefias de romero, coscojo, aliaga, y poda de sabinas 
v pinos

Leñas de 60 pinos para atenciones municipales. 
» 
»

Lefias de romero, coscojo, aliaga y poda de sabinas 
y pinos. .

Leñas de matorral (coscojo, romero, aliaga, etc.) y 
troncos de pinos que fueron cortados en anteriores 
aprovechamientos.

Lefias para atenciones municipales de 50 pinos que 
quedaron ^el 'provechamíento concedido el año pa
sado con el mismo fin.

»
Lefias de matorral (coscojo, romero, aliaga).
Le/ías <le matorral (coscojo, romero, aliaga) y limpia 

de pinos.
Leñas de 250 pinos para atenciones municipales 

» 
»

Lefias menudas de romero, coscojo, aliaga y enebro y 
gruesas de los 5.557 tocones correspondientes a pinos 
cortados en los aprovechamientos del Plan 19 >2-53.

Leñas menudas de romero, coscojo, aliaga y enebro y 
gruesas de 6.598 tocones correspondientes a los pinos 
cortados en el aprovechamiento del Plan 1951-52.
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DI LA PROVINCIA DE TARAGOZA 1107

TAUSTE , "
Seis Oficiales administrativos—Dotación, 7.500 ptas.

■ (A extinguir, por carecer del título elemental o uni
versitario). , . ¡ .

Tres Auxiliares.—rDotación, 7.000 ptas. ‘ '
Un Aparejador.—Dotación, 8.000 ptas.

(Vacante por renuncia del propietario). > ,
Un Auxiliar Obras.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Cabo Guardia Municipal.—Dotación, 6.250 ptae.
Tres Guardias urbanos —Dotación, 5.000 ptas.
Un Cabo vigilancia nocturna.—Dotación, 6.250 ptas.
Seis Vigilantes nocturnos.—Dotación, 5.000 ptás.
Un Cabo guarda montes.—Dotación, 6.250 ptas.
Siete Guardas' montes.—Dotación, 5.000 ptas. *■
Un Celador Matadero.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Conserje escuelas nacionales.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Celador Cementerio.—Dotación, 5.000 ptas. *
Tres Alguaciles.—Dotación, 5.000 ptas. ; •
Cuatro Cela^io^s de Aguas.—Dotación, 5.000 ptas.
Cinco Peones barrenderos.—Dotación, *5.110 ptas.
Un Encargado carro limpieza.—Dotación, 5.000 ptas.

(Servicio a contratar). .
Una Encargada limpieza oficinas.—Dotación, 1.647 pe

setas. ' ■ . . *
(Núm. 3 Orden 29 enero 1953).

TORRES DE BERRELLEN '
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 2.1 del Regla
mento de funcionarios municipales).

Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas. í
(Igual que la anterior).

Un Guarda urbano.—Dotación, 5.000 ptas. 
(Caballero mutilado de guerra).

Un Sepulturero y otros serveios.—Dotación, 5.000 ptas. 
(Nombramiento anterior al año 1935).

■ Un Barquero.—Dotación, 5.000 ptas.
x (Igual caso que los dos primeros).

TOSOS
Un Guarda.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer las dos plazas por disposición transitoria
2.- del Reglamento). ■

UNCAST1LLO
Un Oficial.—Dotación, 7.500 ptas. 

(A transformar). .
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.

Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Portero y Voz Pública.—Dotación, 5.000 ptas.
Un enterrador y caminero municipal.—Dotación, pe

setas 5.000.
Un Basurero y Guarda grupo escolar—Dotación, pese

tas 5.000.
Un Portero Matadero municipal y Recaudador arbitrios. 

Dotación, 5.000 ptas .
Dos Guardas municipales de montes.—Dotación, pese

tas 5.000. . . ■ •

URREA DE JALON
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas. '

UTEBO
Un Oficial.—Dotación, 7.500 ptas.

(Agregado. Caso 5.9 Orden 29 enero 1953).
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

VALMADRID - ,
Un Guarda-Alguacil.—Dotación, 5.475 ptas. .

(Plaza vacante, a cubrir por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles. Comunicada en 26 diciembre 
1952).

VELÍLLA DE EBRO 1
Un Alguacil^—Dotación, 5.000 ptas. - '

VILUEÑA (LA)
No hay funcionarios. .

V1LLANUEVA DE GALLEGO .
Un Oficial l.9.—Dotación, 7.500 ptas.

(A transformar).
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Encargado del Matadero, depósitos y fuentes.—Dota

ción, 5.000 ptas.
Un Encargado del Cementerio y Centro de Higiene Ru

ral.—Dotación, 5-000 ptas.
Un Guarda jurado de campo.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Encargado báscula municipal.—Dotación, 5.000 pe

setas. 1 . .
Una plaza de servicios especiales.

(A crear).

V1VER DE LA SIERRA
Un Alguacil.-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.

(A extinguir).
(Se continua?*)

SECCION QUINTA
Núm. 3.799

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Celebrada y declarada desierta 
por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las 
obras de abastecimiento de agua de 
la nueva parcelación al final del ba
rrio de las Fuentes, se ha resuelto 
cue se verifique nueva licitación, se
gún el reformado 3.9 de’l proyecto de 
teferencia, formulado por el Sr. In
geniero Jefe de Vialidad y Aguas, 
cuyo importe de* 580.801’94 ptas. es 
el mismo tipo, en baja, que sirvió 
de base para la anterior licitación.

En consecuencia, y en cumplí- 
miento de lo acordado, se publica la 
presente nueva convocatoria, en las 
condiciones que figuran insertas en 
el “Boletín Oficial del Estado” de 27 
de mayo pasado y en el de la provin ■ 
cia del día 25 de dicho mes. Por con
siguiente, ei plazo para la admisión 
de proposiciones será de veinte días 
hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y terminará ,a la 
hora de las doce del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo, y ia ajier'- 
tura de plicas.se verificará al si
guiente día hábil y hora de1 las tre
ce. en la Casa Consistorial, ante el 
limo. Sr. Alcalde-Presidente o el se
ñor Concejal en quien al efecto dele

gue, y el Sr. Secretario general de! 
Excmo. Ayuntamiento, que dará fe. 

Zaragoza, 23 de’ julio de 1953. 
El Alcalde-Presidente, Julián Abril. 
Por acuerdo de S. E.:' El Secretaria 
general Carmelo Zaldivar.

Núm. 3.535
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo, Ayunta
miento Pleno en sesión extraordi 
nada celebrada el día 9 de mayo 
de, 1953. . , ,
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión extraordinaria en 
primera convocatoria, a jas ve’inte y 
treinta horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde, D. José María Garda-Belenguer, 
y con asistencia de los Tenientes de

M.C.D. 2022
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Alcalde D- Mariano Torneo Lacrué, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Angel 
Cuíu Pelegrín, D. Carlos Navarro He- 
rranz y D. Luis Ariño Malo; Conceja
les: D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D. José 
Rodríguez Pérez, D. Juan-Antonio 
Martínez Barrado, D. Higinio Marco 
Chóliz, D. Joaquín Aperte Martínez, 
D. Francisco Vera Gracia, D. Angel 
Sáiz Iglesias, y D. José María Nasa- 
rre Cascante, D. Angel Canellas López 
y D. Arturo Bressel Marca; Secre
tario, D. Luis Aramburo Berbegal, c 
Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Dejaron de asistir a esta sesión los 
Sres. Uriol, De La Aldea y Rodríguez 
Campoamor, sin que hayan excusado 
su ausencia.

Seguidamente se acordó:

Aprobar tres presupuestos refundi
dos en que se comprenden los treinta 
y cuatro presupuestos extraordinarios 
hoy en ejecución: a) por un importe 
de 68.487.108’40 pesetas, Integrado 
por la fusión de cinco extraordinarios. 
Presupuesto refundido B), importan
te en total 4.882.216’65 pesetas, a que 
asciende la fusión de tres extraordi
narios. Y presupuesto refundido C), 
que se eleva a 156.802.572’49 pesetas, 
por fusión de otros veintiséis extraor
dinarios. Esta aprobación sustituye a 
la hecha por acuerdo plenario de 13 de 
septiembre de 1952.

Y se levantó la sesión siendo las 
veinte y cuarenta horas.

Zaragoza, 11 de mayo de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.« B.’: 
El Alcalde, José María Garcla-Belen 

guer. ,

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla
ren tirios, se hallan expuestos al pú
dico, en la Secretarla de cada Ayup- 
«amiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo prese»- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
tes.
Cuenta» de caudales

3.734.-Ga mr

Crdenanza sobre la exacción de de
rechos y tasas por ocupación de 
terrenos del cementerio.

3.772.—Aguilon

Repedienle de transfereneia de crédito 
3.797.— Lumpiaque 
3.820— Cimbr Ha

Presupuesto municipal extraordinario 
j.786.- Aiozon

Reparto de guardería rural.
3 798.—L houes

ótCLlON SEPTIMA
A DMINISTRACiON DE JUST.CIA

JUZGADOR DE L* INSTANCIA

Núm. 3.803

JUZGADO NUM. 13.—MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el Sr. D. Jacinto Blanco Camarero. 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 13 de los de esta capital, en 
autos de juicio declarativo seguidos a 
instancia de D. José Biosca Torres, 
representado por el Procurador D. Fi
del Pérez Mínguez y Villota, contra 
la entidad “Materiales de Construc
ción y Pavimentación”, S. A., sobre 
pago de 729.793’58 pesetas de princi
pal, intereses legales y costas, se sa
can a la venta por primera vez en pú
blica subasta, y por las cantidades 
que a continuación de cada una de 
ellas se expresarán, las dos fincas em
bargadas en indicado procedimiento, 
y que son las siguiente's:

Primera. Una fábrica de yeso mo
saico, cercada de tapia, señalada con 
el núm. 48 d.e la Avenida de América, 
de la ciudad de Zaragoza, antes To- 
nero, núm. 464 duplicado, compuesta 
de varias edificaciones, lindando todo 
reunido, formando una "Sola finca: 
Por el Este o frente, con carretera del 
Cementerio, hoy Avenida de América; 
por la derecha entrando o Norte, con 
finca de los herederos de D. Manuel 
Daine; por la izquierda o Sur, con te
rreno propiedad del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza y Cárcel nueva, y 
por la espalda u Oeste, con camino de 
Cuartero, o sea la Cabañera; ocupando 
Inda ella una superficie aproximada 
de 14.500 metros cuadrados. Valorada 
en 3.527.762’25 pesetas.

Segunda. Otra finca rústica, situa
da en el término municipal de Aran- 
juez, en la que existen grandes can
teras de yeso, siendo el resto monte 
de carrasca y otros arbustos salvajes. 
En ella se encuentran levantadas las 
edificaciones que luego se expresarán.

Tiene un perímetro irregular, con 
una superficie de 64 hectáreas y 
(4 centiáreas) 70 áreas 30 centláreas.

con lindes: Norte, Sur y Este, resto del 
inmueble matriz, y Oeste, camino de 
Aran juez a Ontígola, lindando también 
al Poniente y Norte con un enclavado 
de los señores Pérez. Dentro de esta 
finca se contienen dos fábricas: una 
de yeso y escayolas, en perfecto estado 
dt funcionamiento, conteniendo un edi
ficio principal de piedra y varias edi
ficaciones, con porches, hornos, alma
cenes, depósitos y otras instalaciones, 
entre ellas máquinas, motores, tritu
radores y herramientas y artefactos 
propios para el funcionamiento de la 
industria; y la otra, de yeso, denomi
nada “La Reina”, situada junto al ca
mino de Aranjuez a Ontígola, con va
rias edificaciones levantadas en ella, 
que hoy está sin funcionar, necesi
tando algunas reparaciones. Conte
niéndose en ella restos de maquinarla 
y un motor de gran potencia. Valora
da en 2.937.331’99 pesetas.

Cuya subasta deberá tener lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado (sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1) el día 2 de octubre próximo, 
a las once de su mañana, previnién
dose que no se admitirán posturas que 
nj cubran las dos terceras partes del * 
tipo señalado; que para tomar parte 
en la subasta d bcrán consignar pre
viamente los licitadores que lo inten
ten, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del indicado tipo; que los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas estarán de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación, previniéndose que 
Jos postores deberán conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas, gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que tenga lugar su inser
ción, con la antelación de veinte días, 

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, expido el presente, 

con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Madrid a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario: P. 0., Arturo Roldán.—Visto 

bueno: El Juez de primera instancia, 

Jacinto Blanco Camarero.

Impr k nt a ñu- Ho g a r Pig ma t mx i
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